[image: image1.jpg]




Incorporan servicios en el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la municipalidad
Resolución de Alcaldía N° 121-2019-MDL
Lince, 13 de mayo del 2019
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Lince;
Visto: El Informe N° 153-2019-GDU-MDL/SFCU de fecha 06 de mayo de 2019, emitido por la Subgerencia de Fiscalización y Control Urbano, el Proveído N° 822-2019-MDL-GM de la Gerencia Municipal, Informe N° 259-2019-MDL/GAJ de fecha 08 de mayo de 2019, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica y sobre la incorporación en el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE, el servicio de Remoción de Vehículo y el Derecho de Guardianía de Vehículo en Depósito Municipal de la Municipalidad Distrital de Lince, y;
Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional, Ley N° 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
Que, el numeral 43.4 del artículo 43 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, dispone que para aquellos servicios que no sean prestado en exclusividad, las entidades a través de resolución del titular de la entidad, establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus respectivos costos, los que deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú y las normas sobre represión de la competencia desleal;

Que mediante Resolución de Alcaldía N° 113-2016-MDL, se aprobó el Texto Único Ordenado de Servicios no Exclusivos de la Municipalidad Distrital de Lince, el cual compila los servicios no exclusivos que la municipalidad brinda para satisfacer a la población que lo necesita, aun cuando pueda existir un agente privado que también lo preste;

El Informe N° 153-2019-GDU-MDL/SFCU de fecha 06 de mayo de 2019, emitido por la Subgerencia de Fiscalización y Control Urbano, el Proveído N° 822-2019-MDL-GM de la Gerencia Municipal, Informe N° 259-2019-MDL/GAJ de fecha 08 de mayo de 2019, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, sobre la incorporación en el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE, el servicio de remoción de vehículo y el derecho de guardianía del vehículo en depósito municipal de la Municipalidad Distrital de Lince;
Que, el Texto Único Ordenado de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de Lince, no contempla el costo del Servicio de Remoción para el traslado de los vehículos mal estacionados y/o en estado de abandono en la vía pública, y guardianía del vehículo en depósito municipal, para la custodia de las unidades que sean trasladas; servicios que deben ser incluidos a fin de complementar el marco legal de las ordenanzas municipales vigentes;

Que, mediante Informe N° 259-2019-MDL-GAJ la Gerencia de Asesoría Jurídica señala que siendo necesario se incorpore los servicios de remoción de vehículo y guardianía de vehículo en depósito municipal, a fin que se establezca los costos que deberán asumir los conductores y/o propietarios infractores de aquellos vehículos que se encuentren en estado de abandono y/o obstaculicen el libre tránsito en la vía pública; y a la revisión de la resolución materia de análisis, se ajusta a la normativa de la materia, y emite opinión favorable respecto a la legalidad y factibilidad del proyecto de resolución recomendando que se deberá continuar con el trámite correspondiente ante el titular del pliego;
Estando a lo expuesto y, en uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 20 y el artículo 43 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
Resuelve:
Artículo Primero.- Incorporar en el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de Lince, aprobado mediante Resolución de Alcaldía N°113-2016-MDL, el Servicio no exclusivo N° 02 - Remoción de vehículo y el Servicio no exclusivo N° 03 - Guardianía de vehículo en depósito municipal de la siguiente manera:
	Gerencia de Desarrollo Urbano - Subgerencia de Fiscalización y Control Urbano

	N°
	Denominación del servicio
	Requisitos
	Tarifa (S/.)

	02
	Remoción de vehículo
	Pago correspondiente del servicio
	

	
	
	Vehículos menores
	S/. 200.00

	
	
	Vehículos livianos
	S/. 400.00

	
	
	Vehículos pesados
	S/. 500.00

	03
	Guardianía (por día)
	Pago correspondiente del derecho
	

	
	
	Vehículos menores
	S/.12.00

	
	
	Vehículos livianos
	S/.12.00

	
	
	Vehículos pesados
	S/.12.00


Artículo Segundo.- Encargar a Secretaria General, la publicación de la presente resolución, en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Lince.

Artículo Tercero.- Disponer que la presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.
Vicente Amable Escalante
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 23 de mayo del 2019.
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